ANEXO I
Examen teórico del título de Patrón de Moto Náutica «A»
 

El examen teórico consistirá en la realización del test que figura en el anexo I, para la obtención del título de Patrón de Moto Náutica «A», y además deberá contestar otro módulo de preguntas, integrado por 10 preguntas con respuesta múltiple. Para superar la prueba será necesario responder correctamente el 70 por 100 del conjunto de preguntas.

El tiempo de realización del test completo será de sesenta minutos.

Módulo para el manejo de motos de potencia igual o superior a 110 CV.

· a) Marcas cardinales: significado, forma, tope y color. 

· b) Marcas de aguas navegables: significado, forma, tope y color. 

· c) Marcas especiales: significado, forma, tope y color. 

· d) Regla 36 del Convenio internacional para prevenir los abordajes: señales para llamar la atención. 

· e) Regla 37 del Convenio internacional para prevenir los abordajes: señales de peligro. 

· f) Habilidades y velocidad. Riesgo de las velocidades altas. 

· g) Navegación con otras personas a bordo. 

ANEXO III
Pruebas prácticas
Las pruebas prácticas que deben realizar los aspirantes a los títulos de Patrón de moto náutica «A» y Patrón de moto náutica «B», se tratarán los siguientes

puntos:

· a) Izado y botadura de la moto desde el remolque. 

· b) Comprobaciones antes de arrancar la moto. 

· c) Arranque del motor (Empuje adelante inmediato). 

· d) Parada y/o atraque. 

· e) Giros. 

· f) Navegación en aguas poco profundas y profundas. 

· g) Moto náutica volcada: su adrizamiento. Moto náutica sumergida. 

· h) Remolque de la moto en la mar. 

· i) Esquí náutico. Precauciones (acompañante, etc.). 

· j) Navegación con mal tiempo. 

· k) Navegación con pasajeros. 

· l) Actuaciones en caso de accidente o de emergencia. 

· m) Rescate de hombre al agua. 
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